
BANCO CENTRAL DE CHILE 

SANTIAGO 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 67 DEL CONSEJO DEL BANCO CENTRAL DE CHILE, 
CELEBRADA EL LUNES 29 DE OCTUBRE DE 1990. 

Asistieron a la Sesión los miembros del Consejo, señores: 

Presidente, don Andrés Bianchi Larre; 
Vicepresidente, don Roberto Zahler Mayanz; 
Consejero, don Juan Eduardo Herrera Correa; 
Consejero, don Enrique Seguel Morel; 
Consejero, don Alfonso Serrano Spoerer. 

Asistieron, además, los señores: 

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Velasco; 
Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido; 
Abogado Jefe y Secretario General Interino, don Víctor Vial del Río. 

67-01-901029 - - Celebración de Contrato de Transacción -
Desestimiento de querella Rol N° 132.507-6. 

El Consejo teniendo presente lo informado, en su oportunidad, por 

el abogado señor Alfredo Etcheberry O. en relación con el Proceso de Rol N° 

13 2. 507-6 entablado por el Banco Central de Chile ante el Quinto Juzgado del 

Crimen de Santiago, acordó lo siguiente: 

1.- Aprobar la celebración de un Contrato de Transacción con el

en los términos que se expresan en el documento que se inserta 

como Anexo a la presente Acta y forma parte integral de este Acuerdo para 

todos los efectos; 

2.- Facultar al Presidente del Banco Central de Chile, senor Andrés Bianchi 

Larre, para suscribir en representación de éste la escritura pÚblica en 

que constará el aludido Contrato de Transacción; 

3.- Facultar al Fiscal del Banco Central de Chile, senor José Antonio 

Rodríguez Velasco, para desistirse de la querella de Rol N° 132-507-6 

entablada ante el Quinto Juzgado del Crimen de Santiago en lo que toca a 

los senores    y    y en 

renunciar al ejercicio de la acción penal contra las demás personas del 

que aparecen mencionados en la querella, tales como los 

señores 
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4.- Dejar constancia que este Acuerdo queda sujeto a la condición de que el 

representante del    actúe con poder suficiente, 

condición cuyo cumplimiento verificará el Fiscal del Banco Central antes 

individualizado sin necesidad que ello requiera ser acreditado ante 

terceros. 

ENRIQUE SEGUEL MOREL 
Consejero 

/(;.. tÍv/ /1--t_ ~ h~~ 
VICTOR VIAL DEL RIO 

Secretario General Interino 

Incl: Anexo Acuerdo N° 67-01-901029 
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AND ES BI CHI LARRE 
Presidente 
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ALFONSO SERRANO SPOERER 
Consejero 




